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19316 ORDEN de 30 de julio de 1992 por la que se aprueban
determinados proyet..:tos editoriales para Educación Prima
ría V se autoriza el uso de los materiales curriculares
correspondientes en Centros do{:entes públicos JI primdos.

El Real Decreto 338/1992, de t5 de abril, reguló la supervisión de los
libros de texto y otros materiales curriculares para las enseñanzas de
régimen general, así como su uso en los Ci.~ntros docentes. Dicho ReaJ
Decreto estableció como objeto de supervisión los proyectos editoriales
y definió los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de 2 de junio de 1992. desarrolla el mencionado Real
Decreto concretando la documentación que han de incluir los proyectos
y precisando los términos en que deben reflejar la aprobación de los
libros de texto y materiales curriculares resultantes.

En virtud de las mencionadas normas,
Este Ministerio ha dispuesto:

1. Quedan autorizados los proyectos cditoriaks supervisados que
se mencionan en el anexo, así como el uso en los Centros docentes de
los materiales curriculares que corresponden.

2. Los materiales curriculares que resulten de los proyectos edito
riales mencionados deberán reflejar esta autorización en los términos
establecidos en la citada Orden de 2 de junio de J992-

Madnd, 30 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 26 de febrero de 1990),
el Director general de Renovación Pedagógica, César Col] Salvador.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Ordenación Académica.

ANEXO

Editorial Ecir:Proyecto del área de Matemática para el primer ciclo
de Educación Primana.

Editorial Akal: Proyectos de las áreas de Conocimiento del Medio
Natural, Social y Cultural, Matemáticas (<<Primaria Akal-Cambridge»),
Educación Artística y «Método Global», para el primer ciclo de
Educación Primaria.

Editorial Vincens Vives: Proyecto del área de Educación Artística
(Plástica), para el primer ciclo de Educación Primaria.

Sociedad Didáctico Musical: Proyecto del área de Educación Artís
tica (Música), para el primer ciclo de Educación Primaria.

DISPONGO:

Artículu 1, S'ecJ'l'lada Genera/ de Comunicaciones

l. La Secretaría General de Comunicaciones es el órgano superior
del Ministerio de Obras Públícas y Transportes al que corresponde el
ejcn:icio de las funciones señaladas en el artículo 6.1 del Real Decreto
576/1991. de 21 de abril, por el que se estabJece la estructura orgánica
hásica del Departamento.

2. Dc la Secretaría General de Comunicaciones depende directa
men1c el siguiente centro directivo:

La DireCCión General de Telecomunicaciones.

3. Igualmente. dependen directamente del Secretario general de
COllwnicaciones las siguientes unidades, con nivel orgánico de Subdi
nXTión General:

a) El Gabinete Técnico, que es el órgano de apoyo y asistencia
inmediata al Secretario general.

b) La Subirección General de Ordenación de las Comunicaciones
Postilles y Telegráficas, qLle ejercerá las funCIOnes de propuesta del
desarrollo reglamentario en relación con las comunicaciones postales y
tc!Cgr:ificas, así como b elaboración de normativas kcnicas y úe
infúrmes de carácter económico relacionados con dichas comunicacio
nes, Asimismo, le corre~ponden la determinación de las condiciones
juridicas y técnicas y, en su caso, las autorizaciones para el ejercicio de
'>('rvicios postales que se realicen, de acuerdo con Ja legislac:ión aplicable,
en régimen de concurrencia.

4. ASimismo, depende de la Secretaria General de Comunicaciones
la Delcgación del Gobierno en Telefónica de España, Sociedad Anó~

nima.
5. El Organismo autónomo Correos y Telégrafos queda adscrito al

f\,1inisterio de Obras Públicas y Transportes a través de la Secretaría
General de Comunicaciones. .

6. El Ente público Red Técnica Española de Televisión (RETE
VISION) está adscrito al MinistetÍo de Obras Públicas y Transportes a
tran:s de la Secretaría General dc Comunicaciones.

7. La Secretaría General de Comunicaciones mantiene la relafión
y ejerce el control funcional respecto de las Socicdades con participación
pública:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

El Real Decreto 576/1991, de 21 de abril, por el que se establece la
estructura orgánica básica del Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes regula, en su artículo 6, Jas competencias y estructura de la Secretaría
General de Comunicaciones,

La reestructuración de la Secretaria General, que ahora se efectúa,
deriva de I?- constitución de Correos y TeJégrafos en un Organismo
autónomo de carácter comercial, de acuerdo con las previsiones del
artículo 99 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991. En este sentido, el Real Decreto
1766/1991, de 13 de diciembre, por el que se aprobaron los Estatutos del
Organismo autónomo Correos y Telégrafos, atribuyó a la Secretaría
General de Comunicaciones todas las funciones normativas, de ordena
ción. de regulación, inspectora!> y sancionadoras relacionadas con el
sector de las comunicaciones, dependientes hasta ese momento de la
Din,xción General de Correos y Telégrafos, asignándose al nuevo
Organismo autónomo Correos y Telégrafos la gestión de los servicios.

Esta redistribución de funciones implica la <Teación de una unidad
que se responsabilice de la ordenación de las comunicaciones postales y
telegráficas.

Por otra parte, las profundas transformaciones experimentadas en el
sector, fundamentalmente en lo referente a los operadores y su relación
con la Administración, aconsejan un replanteamiento de las estructuras
administrativas especializadas, que posibiliten la interlocución y el
ejercióo del control funcional por parle de la Admim!>uacion sobre
dichos operadores.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Obras Públicas y Transpor
tes, a propuesta del Ministro para las AdministlJ.ciones Públicas y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 31
de julio de 1992,

19317 REAL DECRETO 989/1992, de 31 de julio, de reesll'llC/u
ración de la Secretar[a General de Comunicaciones.

a) Telefónica de España, Sociedad Anónima.
b) f-fISPASAT, Sociedad Anónima.

Artículo 2. Dirección General de Telecomunicaciones.

L Corresponden a la Dirección General de Telecomunicaciones las
siguientes funciones:

a) Estudio y propuesta de directrices de politica general en materia
de tc1ecomunicaciones.

b) Estudio y propuesta sobre rcglamenta('ión y legislación en
materia de telecomunicaciones.

e) Ordenación y, en su caso. planificación de las redes de Teleco
municación civiles cuya titularidad corresponda al Estado, a otras
Administraciones públicas, a sus Organismos autónomos, Entes publi
cos y sociedades estatales.

d) Establecimiento, conservación y gestión operativa de aquéllas de
estas redes que d Gobierno reglamentariamente determine.

e) PlanificaCión indicativa, ordenación y control técnico de siste
mas y redes de telecomunicaciones gfviles. de titularidad privada y,
especialmente. de las empresas concesionarias de servicios públicos de
telecomunicación.

f) Informe técnico con carácter preceptivo, en los casos que
reglamentariamente se determine. de los proyectos e inversiones relati
va" a sistemas y redes de telecomunicación.

g) Estudio, infurme y, en su caso, propuesta sobre tarifas de los
servicios de telecomunicación.

h) Concesiones, autoriLaciones y licencias admmistrativas de los
aparatos, cstaciones, sistemas y servicios de telecomunicación, aSI Gomo
la IIlspeclión de los mismos, salvo las concernientes a las estaciones
móviles dc los servicios móvil marítimo y móvil aeronáutico y a las de
las Fuerzas Armadas.

i) Gestión y administración del espcdro de frecuencias radioeléctri
cas y aSignación de las mismas, de acuerdo con la reglamentación
nacional vigente. asi como con los planes, atribuciones y rcglamentacic}
nes acordadas en conferencias internacionales.

j) Comprobación !ecnica nacional e internacional de las emisiones
radioeléctricas, identificación, localización y diminación de interferen
cias pCljudiciales, infracciones, irregularidades y perturbaciones en los
sistcmas de telecomunIcación, todo ello de conformidad con las regla
mentaciones nacionales e internacionales sobre la materia.

k) Establecimiento y comprohación de las condicione,; de compor
tamiento de materiales, aparatos, equipos y sistemas de tclccomun¡ca~

ción. sin pcquióo de las competencias del Ministaio de Industria.
Comercio y Turismo sobre normalización y homologación.


